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Quito, 23 de Junio del 2016 

Señor Ingeniero, 

Juan Francisco Escobar Cisneros 

CC: 171063436-9 

Presente, 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted que la JUNTA" GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA de Socios de E-OPEN SOLUTIONS“BÍA. LTDA., llevada a 
cabo el día pes 23 de Junio del 2016, por unanimidad elige a dsted para el cargo de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, por el periodo de DOS AÑOS, y hasta que sea 

legalmente reemplazado. N NS 

  

    

Atentamente, 

ova 4 

    

      

       

rro] E CARGOPARE ¿EL CUAL HE SIDO NOMBRADO 

¿ 

Ing. Juan Francisco Escobar Cisneros 

“-CC+171063436-9 j 
Quito, 23 de Junio del 2016 / 
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Fecha de Constitución: 23 de Junio del 2003 E 

Fecha de Inscripción: 17 de Julio del 2003, bajo el número 2173 

Fecha de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 12 de Octubre del 200% . 
Fecha de Inscripción: 14 de Enero del 20 10, «bajo el número 100 tomo 141 

Representante Legal: GERENTE: Ing. Manuel Nicolás Díaz Lalova 
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TRÁMITE NÚMERO: 40326 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28458 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9977 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: E-OPEN SOLUTIONS CIA.LTDA. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ESCOBAR CISNEROS JUAN FRANCISCO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1710634369 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM + 2173 DEL 17/07/2003.- NOT. 24 DEL 23/06/2003 REFOR: RM+t 100 DEL 

14/01/2010.- NOT. 32 DEL 12/10/2009 P.L.Z : 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEÉPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DP'EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S MES DE JULIO DE 2016 

  

  

    

f 
_ - ¿1nos Pub, 

DRA.I NNA ELt TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pod j 2 MX PS, 2 
. o Po, ó 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 5 
S , E 
a Y IN o 

%, Pi S 

e, a y e 

Página 1 de 1


